
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 1. 
 

Ref. Incidente de Desacato –Acción de Tutela 

Nro. 11001-40-03-047-2020-00656-00 

 

Teniendo en cuenta que para proferir la decisión que corresponda dentro del trámite surtido en el presente 

incidente de desacato se hace necesario escuchar a JUAN PABLO JAIME LEAL con el fin de que tenga la oportunidad 

de controvertir lo expresado por CONJUNTO RESIDENCIAL MALPELO I, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- Requerir a JUAN PABLO JAIME LEAL con el fin de que informe a éste despacho si 

CONJUNTO RESIDENCIAL MALPELO I, ha dado cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela proferido por este 

esta sede judicial el 8 de octubre de 2020, tal como manifestó la accionada en el escrito obrante a folios 11 a 12 

expediente electrónico. 

 

Segundo.- Conceder al incidentante el término de tres (3) días siguientes a la notificación de éste 

proveído, con el fin de que se pronuncie sobre lo anterior, so pena de tenerse como ciertos los argumentos expuestos 

por la incidentada. Comuníquese telegráficamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

    

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 086 de 16 de diciembre de 2020. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


